
Núm. 91. Domingo 8 de junio de 1862.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nu m . 518.

Circular numere 30ü.

El Excmo. Sr. Capitán general do 
esto distrito me ha participado quo 
por Real orden de 17 de mayo próc- 
simo pasado, S. M. ha tenido por 
conveniente aprobar una propuesta 
de varias comisiones de oficiales del 
cuerpo do E. M. que en osle añoso 
dediquen á la formación de ilinera* 
rios, entre las cuales se halla com
prendida la que constituyen los 
capitanes 1). Gil Arévalo y D. Ra
fael Moreno que deban dedicarse es- 
clusivamenle al levantamiento del 
piano de esta capital y sus inmedia
ciones en el radio de I y 1|2 á 2 
leguas, por lo quo he acordado quo 
los Sres. Alcaldes y demás depen
dientes do mi autoridad, faciliten á 
los referidos oficiales cuantos recur
sos puedan necesitar en el desem
peño de su cometido. Zaragoza 6 
de junio de 1862 —Pedro de Na- 
vascués.

Nú m . 519.
Circular número 306.

La Secretaría del Ayuntamiento 

de Monreal do Ariza, dolada con 
2000 rs. anuales, so halla vacante 
por dimisión del que la obtenia.

Los aspirantes quo á la calidad 
de mayores de 25 años reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus so- 
citudes competentemente documen
tadas al Alcalde presidente de aque
lla corporación dentro del término 
de treinta dias que empezará á con
tarse desde el en que. se publique el 
presente anuncio en la Gacela de Ma
drid n  Boletm oficial de la provincia; 
en la inteligencia de que será prefe
rido el que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto do 19 
de octubre de 1833.

Zaragoza G de junio de 1862. 
=Pedro de Navascués.

Nu m . 520.
Circular número 307.

SANIDAD.
Resultando vacante la Subdelega- 

cion de Farmacia del partido do 
Belchite por renuncia del profesor 
que la desempeñaba, ha sido nom
brado para este cargo el farma
céutico D. Manuel Fanlo, propuesto 
en primer lugar por la Junta provin
cial de sanidad.

Lo que se publice en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
alcaldes y profesores á quienes com
pila. Zaragoza 6 de jumo de 1 862. 
=Pcdro do Navascués.

Ñus. 521.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

HIPOTECAS.
Circular, 

La Dirección general de contri

buciones en 30 de mayo último di
ce á esta Administración lo siguiente.

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, me dice con fecha 10 del 
actual lo que sigue.—limo. Sr.— 
Enterada la Reina fQ. D. G.) del 
espediente promovido á instancia do 
un número considerable de vecinos 
de diferentes pueblos de la provin
cia de Zaragoza en solicitud de que 
se les relevo del pago de las mul
tas en que incurrieron por la falta 
de oportuna presentación en el Re
gistro de hipotecas do los documen
tos sujetos á esta formalicEid; y con
formándose S. M. con lo propuesto 
por V. S. so ha dignado conceder 
el término de un mes para que se 
admitan en los Registros de hipote
cas de dicha provincia los documen
tos de que se trata, con relevación 
de mullas.

De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondienles.=; 
\ lo traslado á V. S. para iguales 
efectos, advirtiéndole quo esta gra
cia comprende á todos los que hu
bieran incurrido en falta y se pre
senten durante, el plazo que se se
ñala, que empezará á contarse des
de el día en que se reciba la or
den en esa Administración, inclu
yéndose por consecuencia en dicha 
gracia, á los interesados en los es
pedientes de perdón de mullas que 
se hallen pendientes en esta Direc
ción ó en esa oficina de su cargo.»

Lo que pongo en conocimiento de 
los Sres. Alcaldes de esta provincia 
para que bajo la mas estrecha res
ponsabilidad, lo hagan saber á sus 
convecinos, por medio de edictos ó 
pregones, durante ocho días, con el 
objeto de que acudan á las oficinas 
de registro del partido, y disfruten 
de este modo, de la gracia conce
dida por S. M. (O. D. G ); pero co

mo principalmente en Aragón están 
en la creencia la mayor parle, de que 
las herencias en línea recta y el de
recho de viudedad ó usufructo foral, 
no deben inscribifse en sus respec
tivos registros, de aquí la morosidad 
en tan importante servicio; por tan
to la administración de mi cargo no 
duda un momento, en que lodos aque
llos que se encuentren en alguno de 
los casos citados, acudirán á cum
plimentarla ley, desde el día 4 del 
actual hasta el 4 de julio viniente; 
pues pasado esto periodo, se emplea
rán los medios coercitivos; siendo 
asi que han tenido tiempo suficiente 
y han permanecido pasivos á tan 
benéfica disposición. Zaragoza 5 do 
junio de 1862.—EL Administrador, 
Nemesio de Rombo.

Nu m . 522.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de propiedades y derechos del Estada 

de la provincia de Zaragoza.

El domingo 6 de julio próximo, 
y hora de las once de su mañana se 
celebrará subasta pública para el ar
riendo de las fincas del Estado que se 
espresarán, consideradas de menorcuan- 
tia, sitas en términos de los pueblos de 
Villalengua, Biela, Calatorao y La 
Almunia y con sujeción al plie
go de condiciones siguiente:

1 .a El remate se verificará en el 
espresado día y hora, ante los Al
caldes constitucionales de dichos pue
blos, el Procurador sindico y es
cribano ó secretario , quedando pea- 
diente de la aprobación del Excmo. 
Sr. Gobernador de la provincia.

2 .a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca,
i. 3. Será ile cuenta del nuevo ar
rendatario satisfacer, á juicio pamia] 
las labores hechas en Jas fincas ant¿

M.C.D. 2022



de 1 y Ii2 anegada tierra, que id. Pe
dro Creza, tipo 220 rs. id.

8. Otro en id. de id. en Latorre, 
de 112 anegada tierra, que id. Fran
cisco Germán, tipo 230 rs. id.

9. Otro secano en id. de id. en 
Valde Sanz, de 1[2 yubada tierra, que 
id. Juan Fraile, tipo 40 rs. id.

lo. Campo en id. de id. en Ol
medas, de 2 anegadas tierra, que id. 
Gervasio Izquierdo, tipo 140 rs. id.

11. Otro en id. de id. en S. Juan 
de 1|2 anegada tierra, que id. Francis
co Frailé, tipo 13 > rs. id.

í*2 O.tro en id. de id. en Olme
das, de'2 anegadas tierra, que id. Flo
rencio Perez, tipo 360 rs. id.

13. Otro en id. de id. en Nogales, 
de 2 y 1 ¡2 anegada tierra, que id. Juan 
Fraile, tipo 260 rs. id.

14. Otro en id. de id. cu dicha 
partida, de 2 anegadas tierra, que id. 
Tomas Farragona, tipo 240. rs. id.

15. Otro en id. de id. en Prado 
ullido, de 3 anegadas tierra, que id. 
Florencio Perez, tipo 360 rs. id.

■ 16. Otro en id. de id. en el Ten- 
detlor, de 1¡2 anegada tierra, que id. 
Domingo Ladrón, tipo 19 rs. id.

17. O-troen id. de.id. en Olmedas 
de 1 y 1|2 anegada tierra, que id. 
Manuel Solanas, tipo 160 rs. id.
18/ Viña en id. de id. en las Iteras, 

de 1 yubada tierra, que id. Floren
cio Perez, tipo 300 rs. id.

19. Campo en id. de id. en Nogales 
de 1 y 1f4 anegada tierra, que id. Ma
nuel Sánchez, tipo 60 rs. id.

20. Otro en id. de id. en S. Juan, 
de 2 anegadas tierra, que id." Francis
co Fraile, tipo 280 rs. id.

21. Otro secano en id. de id. en 
Val de Rjguero, de 3 anegadas tierra, 
que id. Gervasio Gil. tipo 100 rs. id.

22. Campo en id. de id. en Vergel 
de 1 y 1(2 anegada tierra, que id. Ma
nuel Floren Vela, tipo 160 rs. id.

23, Otro en id. de id. en S. Juan, 
de 10 anegadas tierra, que id. D. To
mas Hidalgo, tipo 319 rs. id.

24. Otro en id. de id. en la Torre 
de 3 y 1|2 anegadas tierra, que id. Ge
rónimo Bermudez, tipo 2i0rs. id.

2o. Otro eu id, de id. en Barran
co de Casillas, de 1 y 1[í anegada tier
ra, que id. Valentín Monge, tipo 180 
reales id.

26. Otro en id. de id. en la Torre, 
de 1 anegada tierra, que id. Antonio 
Pacheco, lipoJSO rs. id.

27. Viña en id. de id. en S. Mi
guel, de 112 yubada tierra, que id. 
Vicente Creza, tipo 20í) rs. id.

28. Campo en id. de id./en Prado 
Ullido, de 5 anegadas tierra, que id. 
Julián Rubio, tipo 460 rs. id. ,

29. Otro en id. de id. en las Casi
llas, de 2 anegadasjtierra, confrontante 
con Mariano García y Senda, tipo 69 
reales id.

30. Otro en id. de id. en Huerto 
la torre, de l|2 anegada tierra que id. 
José Villar, tipo 180 rs. id.

31. Otro en id. de id. en Morata, 
de 4 Ipí anegadas tierra, que id. An
tonio Calahorra, tipo 360 rs. id.

32. Huerto en id. de id. en Ne- 
gueno, de 1 [2 anegada tierra, que id. 
Manuel Marco Perez, tipo 249 rs. id.

33. Otro en id. de id. en Nogales 
de 3 anegadas tierra, que id. Antonio 
Calahorra, tipo 474 rs. id.

34. V'ña y huerto en id. de id. 
en Prado u lido, de 300 cepas, que id. 
Tomas Tarragona, tipo 21’0 rs. id.

35. Hera y pajar e.n id. de id. en 
heras altas, que id. Juan Fraile, tipo 
80 rs. id.

36. Campo en id.de id. en el Caña-

de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el pais. , 

í.a El arrendatario de una ó más 
fincas las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan, y del estado en que 
se encuentren; con obligación de sa
tisfacer los daños, y perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer rel arriendo. El 
arrendatario no podrá roturar las fin
cas destinadas á pastos, y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del país.

5.a El arrendatario pagará al ven- 
^imiento de cada anualidad el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido, en oro ó plata,

6/ El arriendo será por tiempo de 
tres años que principiarán el día 15 de 
agosto del corriente año; y finarán 
en igual dia del de 1865.

* 7.a En el caso de enagenacion de 
la finca, caducará la obligación dé 
arriendo conforme á la ley e ins
trucciones que rigen en la materia.

8. a No se admitirá postura á nin
guno que &ea deudor á los fondos 
públicos.

9. a Será obligación del arrendatar 
rio el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y estraordinarios.

10. No será permitido a los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos, ni dis
tinta especie, que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra, sin opcion á ser indemnizados por 
estincíon de langosta,. pedrisco, ni 
otro incidente imprevisto.

II. En el caso de que los arren
datarios, no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que dieren lugar.—Si llegase el coso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá reseindido el con
trato en el mismo hecno, y se proce
derá a nuevo arriendo en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á los escribanos, fieles de fechos 
pregoneros, y el papel que se invier
ta en el espediente, y las dietas de 
peritos en raso de justiprecio.

13. Quedarán sujetos los arrenda
tarios á las demas condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por las leyes, y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.
En el pueblo de Villalengua.

-1. fampo en sus «érminos, proce
dente del capítulo eclasiáslico del mis
ino, partida del Barranqudlo, de 3 ane
gadas tierra, que lleva eu arriendo 
Francisco Pairo, tipo 2J0 rs. anuales.

2. Otro en id. de id, en la Redon
da, de 2 atiesadas tierra, que id. Ma
nuel Mar a Urriel, tipo 300 rs. id.

3. Otro en i I. de id. en Val de la 
Sancha, de 2 anegadas tierra, que id. 
Mirtin Martínez, tipo 280 rs. i I.

4. Otro en id. de id. en las horas, 
de l[2 yubada tierra, que id. José 
Bermudez, tipo 6 rs. id.

5. Otro en id. de id. en la Vergel, 
de 112 anegada tierra, que id. Benito 
Croza, tipo 90 rs. id.

6. Viña en id. de id, en Val seque
ro, de 1 y 1|2 yubadas tierra, que id. 
Alejos Gaya, tipo 380 rs. id.

7. Campo en id. de id. en el Vergel

«, . i

mar. de 5.anegada tierra, que id. don 
Tomas Hidalgo, tipo 138 rs. id.

37. Otro en id. de id. en el Ber- 
gel, de 1 anegada tierra, que id. el 
mismo, tipo 59 rs. id.

38. Otro en id. de id. en Prado 
ullido, de 3 anegadas tierra,^que id. 
el mismo Tomas Idalgo,tipo ^5rs. id.

39. Otro en id. de id. en Morata 
de 1 anegada tierra, que id. el mismo, 
Idalgo tipo 58 rs. id. |

40. Casa en id. dé id. en la pla
za, que id. el mismo Tomas Idalgo, 
tipo 180 rs. id.

En Riela.

1. Campo en sus términos proce
dente del Capítulo eclesiástico del mis
mo, partida de Cascallos de 4 ane
gadas tierra, que lleva en arriendo 
Bernabé Crespo, tipo 175 rs. id.

2. Otro en id. precedente, del ca
pítulo eclesiástico de Tierza, en la On- 
dilla, de 4 anegadas cinco almudes 
tierra, que id Antonio Marín Baque- 
daño, tipo 125 rs. id.

3. Otro en id. procedente del ca
pítulo eclesiástico de La Almunia, en 
la Riera, de 4 anegadas tierra, que 
id, Antonio Gutiérrez Sanche/., tipo 
112 rs. id.

4. Otro en id. procedente delca- 
vildode Zaragoza, en Michel, de un 
cahíz un almud tierra, que id. Miguel 
Caravantes Laúsin. tipo 180 rs. id.

5. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de 6 ane adas tierra, que id. 
Miguel Caravantes Lausin, tipo 130 
reales id.

6. Otro en id. de id. en la Ondi- 
11a, de un cahiz tierra, que id. Luis 
Domínguez, tipo 325 rs. id.

7. Otro en id. en id. en el Melo
nar, de un cahiz 4 anegadas tierra, 
que id. Joaquín Sancho, tipo 225 
reales id. ,

8. Olivar con 41 olivos en id. 
procedente de su capitulo eclesiástico, 
en Crio, de 6 anegadas tierra, que id. 
Manuel García, tipo 450 rs. id.

9. Otro con 16 olivos en id. de 
id. en dicha partida, de 2 anegadas 
tierra, que id. el mismo Manuel Gar- 
cia, tipo 225 rs. id.

10. ‘ Otro con 3 olivos, en id. de 
id. en los Ribazos, de dos anegadas 
tierrra, que id. el mismo Manuel 
García, tipo 40 rs. id.

11. Otro con 21 olivos en id. pro
cedente de la Vicaría del mismo, en 
los Concentrales, de 3 anegadas tierra 
que id. el mismo Manuel García, tipo 
225 rs. id.

12. Otro en id. de id. en Crio, 
(ojos de la Cruz) de 6 anegadas tierra 
que id. el mismo Manuel García tipo 
300 rs. id.

13. Otro con 14 olivos en id. de 
id. en la Capellanía, de 4 anegadas tier
ra, que id. el mismo Manuel García, 
tipo 320 rs. id.—El vencimiento de es
tos seis olivares lo será el 13 de Agosto 
de 1865.

En Calatorao.

1. Era de trillar en sus iérmino8 
procedente del limo, Cabildo de Za
ragoza, partida de los Altos, que lle
va en arriendo Agustín Aguaron, tipo 
Sj) rs. anuales.

2. Campo en id. procedente del 
capitulo eclesiástico de Calatorao, en 
Farrique, de un cahiz tierra, que id. 
Manuel Aguaron tipo 100 rs. id.

3. Casa-palacio e» id. procedente 
del cabildo de Zaragoza, jnnto á la 
iglesia, que id. D. Rafael Balleste
ros, tipo 500 rs. id.

En La Almunta.
1. Campo en sus términos, proce

dente del capítulo eclesiástico del mis
mo, en camino de Cabañas de 4 ane
gadas tierra, que lleva en arriendo 
Gregorso Martin, tipo 170 rs. anuales.

2. Otro en id. de id. en el Callizo 
de la Franca, de 3 anegadas tierra, que 

.id. Manuel Billo, tipo 7o rs. id.
3. Otro en id. de id. en la 

Nava, de 4 anegadas tierra, que id. 
D. Manuel Serrano, tipo 60 rs. id.

4. Otro en id. de¡<l. en dicha par
tida de 3 anegadas tierra, que id. Ma
nuel Abad, tipo 60 rs. id.

5. Otro en id. de id. en el On- 
tinar, de 2 anegadas 6 almudes'tierra 
que id. Gregorio Martin, tipo 155 rs.

6. Otro en id. de id. en la Nava, 
de un cahiz y una anegada tierra, que 
id. D. Manuel Serrano tipo 139 rs.

7. Otro en id. de id. en los Qui' 
ñones, de 3 anegas tierra, que id. 
Francisco Clariana, tipo 105 rs. id.

8. Otro en id. de id. en la Nava 
de 6 anegadas tierra, que id. D. Ma
nuel Serrano, tipo 100 rs. id.

9. Otro en id. de id. en la Hilera, 
de 6 anegadas tierra, que id. Mariano 
Lidon, tipo 260 rs. id.

10. Otro en id. de id. en camino 
de Almonacid, de 4 anegadas tierra, 
que id. el mismo D. Mariano Lidon, 
tipo 4 rs. id.

11. Otro en id. de id en Tablas 
de enmedio, que id. Valero Romero 
tip 37 rs. id.

! 12. Otro en id. de id. en la Clusi
de 3 anegadas tierra, que id. viuda 
de Zacarías Monte agudo, tipo 90 rea-

13. Otro en id. de id. en Rrazal de 
la Navá.^de o anegadas tierra, que 
id. 1). Manuel Serrano, tipo 75 rs. id.

14. Otro en id. de id. en la Ta
ñería, de 3 anegadas tierra, que id. 
Mariano Lidon, tipo 12 rs. id.

15. Otroenid.de id. en Brazal 
de la Loba, de 2 anegadas |6 almu
des tierra, que id. Hipólito Joven, ti
po 120 rs. id-

Zaragoza 6 de junio de 1862.— 
El Administrador, P. O., Pascual Pe- 
ligero.

D. Anselmo Pamplona, suslilulo de 
cónsul del Tribunal do comercio 
de Zaragoza.
llago saber: Que por decreto del 

mismo Iribuoal y para pago de un 
débito de D. Carlos Plante, se ven
den los érelos siguientes.

"8 varas flequillo, á 20 rs. una 
1560 rs.

27 mas estrcclias á 16 rs. una 
432 rs. /

2 de franja negra á 32 rs. una 
64 rs. .

I de calado 6 í rs.
9 piezas de cinta 282 rs.
9 id. flequillo algo<lon 1 60 rs.
4 id. cinta rizada 80 rs.
1 de flequillo de algodón con be

llota 30 rs.
I bolsa 22 ss.
Para cuyo remate se ha señala

do la hora de las once de la ma
ñana del dia 1 2 de los corrientes 
en el salón del Tribunal, silo en 
la calle Mayor n.° 71. Dado en Za
ragoza á 2 de junio de 1862.— 
Anselmo Pamplona—Por su man- 
dado.==L. Camilo Torres.

Imprenta de Antomo Galhfd.
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